
MUNICIPALIDAD
DE COLINA

Lo -rejunte lo Nuestro

DECRETO N.: E - 437 / 2013

COLINA, 01 de Marzo de 2013.

VISTOS:
Lo dispuesto en la Ley 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios

Municipales: la necesidad del Servicio de contratar a honorarios, personas para que
realicen la labor de "PROYECTO EN COLINA SE VIVE EL BUEN TRATO" y en uso de
las facultades que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades,

DECRETO:

CONTRÁTESE a Honorarios, entre el 01 de Marzo al 30 de Abril de 2013,
a las personas que se señala:

SANDOVAL
ESCOBAR
GUILLEN
LARRAGUIBEL
ERGAS
CÁRDENAS

HERNÁNDEZ
VILLANUEVA
GARCÍA
FUENZALIDA
HELLER
ZUÑIGA

LUZ MARÍA
CLAUDIA
J AVI ERA
MARÍA JOSÉ
SANDRA
ANA MARÍA

La Municipalidad encomienda a las personas antes señaladas, la ejecución
del siguiente trabajo especial y transitorio: "PROYECTO EN COLINA SE VIVE EL BUEN
TRATO". Los expertos aceptan el trabajo encomendado.-

Los Honorarios serán fijados en el Contrato de Honorarios, el pago de
honorarios se hará de acuerdo con el trabajo realizado, según se convendrá en el
contrato, previa presentación de boleta de Honorarios, visada por DIDECO,
reteniéndose los impuestos que procedan en conformidad a la Ley.-

Los gastos por concepto de estos honorarios deberán imputarse al ítem
114-05-02-014-000-000, denominado "PROYECTO EN COLINA SE VIVE EL BUEN
TRATO", del presupuesto municipal vigente para el año 2013.-

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, Alcalde
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS, Secretario Municipal

MOR/CGL/MNQ/Igl.
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